
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando 

que el apoderado de la parte demandante   a través del correo institucional 

del juzgado, allego memorial solicitando se dé aplicación al Decreto 806 del 

04 de junio de 2020 (fol. 1225 a 1228), dentro del proceso ejecutivo laboral 

No. 11001-31-05-002-2018-000713-00. De otro lado es de anotar que 

dada la emergencia sanitaria por el Covid-19, el Consejo Superior de la 

Judicatura ordenó la suspensión de términos mediante los Acuerdos 

PCSJA20-111517, 11518, 11519, 11521, 11526, 11527, 11528, 11529, 

11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, por lo que entre los días 16 de 

marzo y 30 de junio de 2020, no corrieron términos, sin embargo, los 

mismos fueron reanudados mediante el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020 a partir del 01 de julio del año que avanza. Sírvase 

proveer 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y atendiendo que 

el apoderado de la parte demandante,  en el memorial allegado solicita se 

dé aplicación al Decreto 806 del 04 de junio de 2020, previo a dar trámite 

al emplazamiento dispuesto en el artículo 108 del C.G.P, modificado a 

través del artículo 10º del Decreto Legislativo No. 00806 del 04/06/2020,  

en el sentido que este Despacho: “se proceda a “…solicitar información de 

las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 

Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes sociales.”, 

ya que si bien es cierto en oficio citatorio del 15 de agosto de 2019 se 

dispuso como correo electrónico de la ejecutada el siguiente: 

bettyquintana4040@gmail.com, es necesario advertir a su señoría que no se 

conoce por parte del suscrito el origen de tal información. De no considerar 

viable su señoría la petición que antecede, solicito se proceda en los 

términos y condiciones dispuestos en el artículo 10º del Decreto Legislativo 

00806 de 2020, y en consecuencia se realice el respectivo emplazamiento 

por parte del Despacho en el registro nacional de personas emplazadas”. 



 

Frente a la solicitud del apoderado de la parte demandante en relación a 

que este Juzgado proceda a: “solicitar información de las direcciones 

electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 

Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar 

aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes sociales de la 

demandada, el despacho no accederá a la petición, como quiera que es 

deber de la parte demandante impulsar el proceso que ha iniciado a 

instancia suya,  aportando la información necesaria para que se continúe 

con la ejecución del mismo. 

 

Por otra parte, respecto a la petición de que: “se proceda en los términos y 

condiciones dispuestos en el artículo 10º del Decreto Legislativo 00806 de 

2020, y en consecuencia se realice el respectivo emplazamiento por parte del 

Despacho en el registro nacional de personas emplazadas”.¸ el despacho 

accederá a la misma, toda vez que revisadas las diligencias, se advierte que 

en  el  numeral segundo  del auto de fecha 28 febrero de 2020 (fol. 1222 y 

vto.), se ordenó: “se dispone que el demandante publique en un listado por 

una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación Nacional que se hará 

el día domingo, de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del 

CGP, aplicable al procedimiento laboral, por remisión expresa del artículo 

145 del CPTSS, esto es, en los diarios el Tiempo o el Espectador y allegar al 

proceso las constancias respectivas, entiéndase surtido el emplazamiento, 

quince (15) días después de haberse publicado el registro correspondiente.”, 

y   en virtud de que el  artículo 10° del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, señala: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.”   

 

Se ordenará DEJAR SIN VALOR Y SIN EFECTO el numeral segundo del 

auto de fecha 28 de febrero de 2020. 

 



Ahora bien, como quiera que por parte de la Secretaría de este juzgado, se 

realizó el emplazamiento en los términos del art. 108 del C.P.T. y la S.S. en 

concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020 (fol.- 1223),  el 

despacho dispondrá continuar con el presente proceso.  

 

Finalmente y si bien se observa que por medio de la Secretaría de este 

despacho se remitió comunicación a la Dra. MARIA AHIDE CALDERON 

SANCHEZ (fol. 1224), informándole la designación como curadora Ad- 

Litem, no se advierte que efectivamente se le haya entregado, razón por la 

cual, el despacho relevará del cargo designado a la citada profesional del 

derecho y  se designará nuevo curador Ad litem  conforme a lo dispuesto al 

numeral 7° del artículo 48 del CGP, el cual señala;  

 

“La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que 

ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 

forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente”. 

 

Por lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y SIN EFECTO, el numeral 2° del auto de 

fecha 28 de febrero de 2020 (fol. 1222). 

 

SEGUNDO: RELEVAR del cargo designado a la Dra. MARIA AHIDE 

CALDERON SANCHEZ. 

 

TERCERO: NOMBRAR como Curadora Ad-litem, para la defensa de los 

intereses de la demandada BEATRIZ QUINTANA FERRER, a la Dra. 

MYRIAM EDITH MICHELLE MUÑOZ ALTAMAR, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., en atención a que el 

Código Procesal Laboral no regula la materia.   Adviértase a la designada, 

que el cargo será ejercido conforme lo establece el numeral 7 del artículo 

48 del CGP. Así mismo infórmesele que el cargo es de obligatoria 



aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de 

telegrama correspondiente o a la notificación realizada por cualquier 

otro medio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. 

 

CUARTO: POR SECRETARIA REMÍTASE COMUNICACIÓN Y PROCESO 

ESCANEADO a los correos electrónicos de la Dra. MYRIAM EDITH 

MICHELLE MUÑOZ ALTAMAR mimumar35@hotmail.com, teléfono fijo: 

2436723 y dirección: Calle 17 No. 8-49 torre A oficina 401. 

  

QUINTO: NOTIFÍQUESE y PUBLÍQUESE el presente auto en el estado 

electrónico del Juzgado, al correo electrónico del apoderado de la parte 

demandante abogadospensiones1@gmail.com y a la apoderada de la 

demandada principal CLAUDIA LILIANA VELA 

calnafabogados.sas@gmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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